
 

 

PROTOCOLO PROCESO DE MATRÍCULA 2020 

 

El proceso de matrícula será debidamente informado a los padres, por medio de un 

correo electrónico, en este se informará: inicio proceso de matrícula, plazos, valores 

y formas de cancelación. 

En la página web se comunicará el inicio del proceso de matrículas y la fecha de 

cierre de este. 

 

1. Proceso de matrícula estudiantes del año lectivo 

El proceso de matrícula inicia en el mes de mayo de cada año en el cual se informará 

los valores de la matrícula y mensualidad del año siguiente.  

El colegio en esta comunicación, precisa el plazo establecido que tienen los padres 

para matricular a su hijo (a) y el proceso que deben realizar: Documentación del año 

escolar 2019, matrícula y mensualidades. 

Se indica claramente, la fecha de cobro del documento correspondiente a la 

matrícula y la fecha de pago de las mensualidades (el apoderado puede optar: 5 o 

20 de cada mes). 

El protocolo indica el plazo establecido para hacer efectiva la matrícula, como 

también el cumplimiento de los acuerdos establecidos. 

 

2. Al no participar del proceso de matrícula en el plazo establecido 

El colegio se comunicará con el apoderado por medio de correos electrónicos.  

Se avisa, informa y acuerda que en caso de NO matricular a su hijo (a) y al no 

participar de este proceso se entiende que el apoderado está renunciando a su cupo, 

brindando la oportunidad a otra familia y su hijo (a) de ser parte del colegio. 

 

Cordialmente, 

Dirección Académica. 




